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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud elevada por la Dra. Amparo Pineda Jaramillo en su calidad de 

partidora dentro del presente proceso y como quiera que en providencia del 12 de los 

cursantes que dispuso fijarle honorarios, sin precisar a cargo de quién estaba su pago, se 

impone la adición de dicha providencia, según lo prevé el artículo 287 del CGP, en el sentido 

de indicar que recaerá en ambas partes por igual, según lo prevé el inciso 1º del artículo 363 y  

numeral 1º del artículo 364 del mismo Estatuto.  

 

Por lo antes anotado, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

ADICIONAR la parte resolutiva del auto del 12 de los cursantes, en el sentido de indicar que 

los honorarios fijados deberán ser cancelados por partes iguales entre los ex cónyuges 

MURCIA – VELASCO, a favor de la mencionada partidora. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  
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